
 

 

 

INVITACIÓN A PARTICIPAR DEL BENEFICIO “CICLO DE CONFERENCIAS 

NACIONALES E INTERNACIONALES” EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA PACTOS 

POR LA INNOVACIÓN 

 
1. PRESENTACIÓN 

 
Pactos por la Innovación es una estrategia del gobierno nacional liderada por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con el fin de contribuir con la meta del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018 – 2022, de llegar al 1,5% del PIB en actividades científicas, tecnológicas o 
de innovación (ACTI) y así lograr mayores niveles de productividad y competitividad en las 
empresas del país. Para esto, el gobierno canaliza sus esfuerzos mediante la articulación con 
aliados regionales para la ejecución de instrumentos de fomento a procesos de innovación. 
Para este año 2020, se han diseñado y configurado un nuevo beneficio para los empresarios 
del país que se unen a la estrategia Pactos por la Innovación; el cual consiste en un ciclo de 
conferencias que se diseña y ejecuta en conjunto entre las Cámaras de Comercio de 
Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Cúcuta, Manizales por Caldas y Villavicencio. 
 
El ciclo de conferencias denominado “Aprende e Innova” se realizará de manera virtual para 
lograr la interacción y participación de las organizaciones firmantes de Pactos en las regiones 
con el objetivo de fortalecer sus capacidades en gestión de la innovación y conexiones con 
otros actores. Este ciclo se realizará cada 15 días en sesiones de dos horas y contará con 
exponentes nacionales e internacionales, en torno a las temáticas de creatividad, innovación 
abierta, inteligencia competitiva, diseño de productos y servicios tecnológicos, propiedad 
intelectual y transferencia tecnológica.  
 
 

2. OBJETO DE LA INVITACIÓN 
 
Seleccionar hasta quince (15) empresas de Departamento del Atlántico interesadas en 
participar de manera activa en el Ciclo de conferencias virtual “Aprende e Innova” en el marco 
de la estrategia Pactos por la Innovación. 
 

3. ALCANCE 
 
Las temáticas del ciclo virtual de conferencias nacional e internacional se realizarán en 
sesiones de dos horas cada quince días a partir del mes de septiembre en las siguientes 
fechas: 
 

Fechas Bloque Webinar/ Conferencia 

Septiembre 

10/9/2020 

Creatividad 

Técnicas de pensamiento lateral y provocación 

24/9/2020 
¿Cómo aprovechar conscientemente la 
creatividad propia y de otros? 

Octubre 

8/10/2020 
Inteligencia 
competitiva 

¿Cómo convertir a la inteligencia competitiva en 
un aliado estratégico de mi organización? 

22/10/2020 
¿Cómo desarrollar inteligencia competitiva con 
pocos recursos? 

Noviembre 
5/11/2020 

Diseño de 
productos y 

servicios 
tecnológicos 

¿Cómo desarrollar productos basados en la 
necesidad del cliente? 

19/11/2020 Caso práctico del proceso de diseño del producto 

Febrero 4/2/2021 Innovación Estrategias exitosas de innovación abierta 



 

 

18/2/2021 
Abierta ¿Cómo generar relaciones de confianza para co-

crear? 

Marzo 

4/3/2021 
Propiedad 
Intelectual 

¿Cómo proteger los activos de propiedad 
intelectual de mi empresa? 

18/3/2021 
¿Cómo generar ingresos en la empresa a partir 
de estrategias de propiedad intelectual? 

Abril 

1/4/2021 

Transferencia 
Tecnológica 

¿Cómo facilitar procesos de transferencia de 
tecnología en mi entorno? 

15/4/2021 
Factores de éxito y fracaso en procesos de 
gestión y transferencia de tecnología y de 
innovación 

*La programación y webinars puede ser modificada previo aviso a los participantes. 

Notas:  

● La empresa contará con dos cupos por empresa para cada conferencia: una (1) 
persona fija que asista al ciclo completo de conferencias y el segundo cupo puede ser 
una persona relacionada con la temática a abordar. 

● Las empresas seleccionadas que asistan al menos al 80% a las sesiones del ciclo de 
conferencias obtendrán un certificado de asistencia. 

● Las instrucciones de ingreso se indicarán a las empresas que sean seleccionadas. 
● Los horarios de los webinars se realizarán aproximadamente de 4 pm a 6 pm. 

 
 

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

● Contar con el formulario diligenciado del autodiagnóstico de innovación disponible en 
pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co. Para lo cual se debe adjuntar el 
Certificado de firma del autodiagnóstico de innovación (Disponible en el menú: “Mi 
cuenta‟ - “Certificado de Firma‟ de la página 
pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co) 

● Ser empresa constituida legalmente, con un tiempo de constitución no inferior a dos 
(2) años a la fecha de apertura de la presente invitación, con domicilio y sede principal 
en alguno de los siguientes departamentos: Atlántico, Santander, Norte de Santander, 
Meta, Bolívar, Caldas, Risaralda y Quindío. Esto se validará con el certificado de 
existencia y representación legal.  

● Contar con la matrícula mercantil renovada al 2020. 

● Diligenciar el formulario de inscripción disponible en: 
https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion/ciclo-de-conferencias/ 

● Firmar por el representante legal el anexo 1. Formato de carta de postulación. 

● No estar incurso en causales de disolución o liquidación. 
 

 

5. PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN 

Para aplicar a esta invitación, los postulantes deben enviar la siguiente documentación al 

siguiente correo electrónico: yasis@camarabaq.org.co, bajo el asunto: “Postulación Ciclo de 

Conferencias - (Razón social de la empresa)”, en los plazos señalados en el Numeral 7. 

«Cronograma de la Invitación» 

http://pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co/
http://pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co/
https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion/ciclo-de-conferencias/
mailto:yasis@camarabaq.org.co


 

 

• Certificado de Firma Pactos por la Innovación. 

• Certificado de existencia y representación legal. 

• Anexo 1 diligenciado y firmado por el representante legal. 

• Confirmación de link de inscripción. 

 
6. SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 

 
Las empresas postulantes que cumplan con los requisitos mínimos para participar y hayan 
entregado la documentación completa, se les asignará el cupo de acuerdo al orden de llegada 
de su inscripción. 
 
 

7. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Apertura y publicación de la invitación 18 de agosto de 2020 

Cierre de la invitación y fecha máxima de 
recepción de postulaciones 

01 de septiembre de 2020 hasta las 18:00 
horas 

Periodo de revisión de requisitos Del 02 al 03 de septiembre de 2020 

Publicación de resultados 04 de septiembre de 2020 

Inicio del ciclo de conferencias 10 de Septiembre de 2020 

 
 

8. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
YURIS ASÍS  
yasis@camarabaq.org.co  

Teléfono: 3008345821 / 3007078642 

Cámara de Comercio de Barranquilla  

Vía 40 No. 36-135  

www.camarabaq.org.co  

 

En caso de inquietudes o comentarios sobre el beneficio, favor escribir un correo electrónico 

a la dirección yasis@camarabaq.org.co, con el asunto “Convocatoria para la Selección de 

Empresas – beneficio ciclo de conferencias – RAZÓN SOCIAL”. 

 
 
 
 
 
 
 
 


